
Exportadores de Fuerteventura (COEXFUR), para la modifica
ción de su central hortofrutícola en Gran Tarajal, término muni
cipal de Tuineje, isla de Fuerteventura (Las Palmas), acogién
dose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto sobre industrias agrarias de interés preferente, en el 
Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, que calificaba a las 
islas Canarias como zona de preferente localización industrial 
agraria, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la modificación de la central hortofrutícola 
de referencia, incluida en la zona de preferente localización 
industrial agraria de las islas Canarias, establecida en el Real 
Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, por cumplir las condiciones 
exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder a los solicitados por los interesados, 
en la cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial 
de este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín 
Oficial del Estado» del 18).

El disfrute de estos beneficios quedará supedítate al uso 
privado de la central hortofrutícola modificada.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto, 
a efectos de obtención de ayuda oficial, de 20.106.774 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 2.613.880 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de un mes para la iniciación de 
las obras y de dos meses para su finalización, y obtención del 
correspondiente certificado de inscripción en el Registro de la 
Dirección Provincial de Agricultura, Pesca y Alimentación de 
Las Palmas, contados ambos a partir de la fecha de publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

18702 ORDEN de 7 de junio de 1982 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la fábrica de quesos que don Fran
cisco Sainz Blanco instalará en Piedrabuena (Ciu
dad Real).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Francisco 
Sainz Blanco para acoger la fábrica de quesos que instalará en 
Piedrabuena (Ciudad Real). a los beneficios previstos en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de 
interés preferente, según los criterios del Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, por el que se declara la provincia de Ciudad 
Real, entre otras, como zona de preferente localización indus
trial agraria,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de una fábrica de quesos en 
Piedrabuena (Ciudad Real) comprendida en la zona de prefe
rente localización industrial agraria de la provincia de Ciudad 
Real, definida en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, a 
los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—Incluir dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria la totalidad de la actividad propuesta.

Tres.—Otorgar los beneficios señalados en los artículos ter
cero y octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
derecho a '.a expropiación forzosa de los terrenos, por no haber 
sido solicitado, asi como los suprimidos por las Leyes 44/ 
1978, de 8 de septiembre-, 01/1978, de 27 de diciembre, y 32/ 
1980. de 20 de junio, en la cuantía indicada en el grupo A del 
a arlado primero de la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 5 de marzo de 1965.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto 
total es de 11.281.270 pesetas, y conceder una subvención que 
ascenderá como máximo a 676.876 pesetas, que se pagarán con 
cargo a la aplicación presupuestaria 21.10.771 del año 1982.

Cinco.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
articulo 19 del Decreto 853/1904. de 8 de septiembre.

Seis.—Conceder un plazo hasta el 30 de junio de 1982 para 
terminar las obras e instalaciones de la fábrica de quesos, que

deberán ajustarse al proyecto que ha servido de base a la 
presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

18703 ORDEN de 7 de junio de 1982 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la fáfrica de quesos que doña 
María Antonia y don Carlos Fernández Pérez ins
talarán en El Robledo-Porzuna (Ciudad Real).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por doña María 
Antonia y don Carlos Fernández Pérez para acoger la instala
ción de una fábrica de quesos en El Robledo-Porzuna (Ciudad 
Real) a los beneficios previstos en el Decreto 2302/1972, de 18 
de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, se
gún ios criterios del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
por el que se declara la provincia de Ciudad Real, entre otras, 
como zona de preferente localización industrial agraria,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la fábrica de quesos que doña María Antonia 
y don Carlos Fernández Pérez instalarán en El Robledo-Porzuna 
(Ciudad Real) comprendida en la zona de preferente locali
zación industrial agraria de la provincia de Ciudad Real, defi
nida en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, a los efectos 
de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según 
la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—Incluir dentro de la zona de preferente localización 
industria agraria la totalidad de la actividad propuesta.

Tres.—Otorgar los beneficios señalados en los artículos ter
cero y octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuan
tía indicada en el grupo A del apartado l.° de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de 1965, excepto el 
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos y los supri
midos por las Leyes 44/1978, de 8 de septiembre; 61/1978, de 27 
de diciembre, y 32/1980, de 20 de junio.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto 
total asciende a la cantidad de 5.651.768 pesetas, y conceder una 
subvención que ascenderá como máximo a 339.106 pesetas, que 
sé pagarán con cargo a la aplicación presupuestaria 21.10.771, 
correspondiente al ano 1982.

Cinco.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Seis.—Conceder un plazo hasta el 30 de junio de 1982 para 
terminar las obras e inst.laciones de la industria, que deberá 
ajustarse al proyecto que ha servido de base a la presente 
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

18704 ORDEN de 7 de junio de 1982 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria la fábrica de quesos a instalar 
en Albacete (capital) por la «Sociedad Industrial 
Quesera Manchega, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Sociedad 
«Industrial Quesera Manchega, S. A.», para acoger la Instalación 
de una fábrica de quesos en Albacete (capital) a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre in
dustrias de interés preferente, según los criterios del Real De
creto 634/1978, de 13 de enero, por el que se declara zona 
de preferente localización industrial agraria la provincia de 
Albacete,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno.—Declarar la fábrica de quesos que la Sociedad «In

dustrial Quesera Manchega, S. A.», instalará en Albacete (ca
pital), comprendida en la zona de preferente localización indus
trial agraria de la provincia de Albacete, definida en el Real 
Decreto 634/1978. de 13 de enero, a los efectos de lo que dispone 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del 
Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Dos.—Incluir dentro de la zona de preferente localización in
dustrial agraria la actividad propuesta.

Tres.—Otorgar los beneficios señalados en los artículos ter
cero y octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la


